
  

DON  JOSÉ  AMADOR  CEBRIÁN  RAMÍREZ,  SECRETARIO  DELEGADO  DE  LA
ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL LOCAL “APARCAMIENTOS MUNICIPALES DE
LUCENA (CÓRDOBA)”.

CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo de Administración el
día 13 de abril de 2023, se ha adoptado el acuerdo que, según el acta de dicha sesión, todavía
en borrador y a reserva de los términos que resulten de su aprobación en próxima sesión del
mismo órgano, se transcribe a continuación:

<<  3.- Dictamen  de  las  cuentas  anuales  de  la  Entidad  correspondientes  al
ejercicio 2022.

Se da cuenta de las cuentas anuales de la entidad correspondientes al ejercicio 2022 y
se  somete  el  asunto  a  votación  ordinaria,  acordando  el  Consejo  de  Administración  por
unanimidad:

        Primero.- Dictaminar favorablemente, de conformidad con los documentos que se han
unido como anexo al expediente, las cuentas de la Entidad del ejercicio 2022:

– El Balance de Situación, cerrado a 31 de diciembre de 2022, formulado conforme al
PGC PYMES, cuyas partidas del Activo suman la cantidad de 7.634.228,68 € y las de
Pasivo 7.634.228,68 €.

– La Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al  ejercicio  cerrado a 31 de
diciembre de 2022, formulada conforme al PGC PYMES, con un resultado positivo del
ejercicio de 335.477,79 € aplicando dicho resultado positivo a remanente.

– El  Estado  de  variación  del  patrimonio  neto,  según  las  cuantías  reflejadas  en  el
documento  formulado  al  efecto,  y  con  un  saldo  final  del  ejercicio  2022 de
3.603.764,44 €.

– La Memoria del ejercicio 2022, formulada conforme al PGC PYMES tal y como resulta
de la documentación aportada y que consta en el expediente de la sesión.

Segundo.-Someter  dichas  Cuentas  Anuales  a  la  aprobación  del  Pleno  del
Ayuntamiento según el trámite previsto legalmente para la Cuenta General de éste, a cuyo fin
se remitirá un ejemplar debidamente diligenciado por la Secretaría.>>

Y para que así conste y surta efectos, , expido el presente certificado de orden y con el
visto  bueno  del  Sr.  Presidente,  haciendo  la  salvedad  del  art.  206  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del acta correspondiente.

     Vº Bº EL PRESIDENTE                                EL SECRETARIO DELEGADO
                (Fecha y Firma electrónicas)                                    (Fecha y Firma electrónicas)
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Firmado por  El Secretario Delegado CEBRIAN RAMIREZ JOSE AMADOR el 28-04-2023

VºBº de el Presidente MORENO VIBORA JOSE PEDRO el 28-04-2023
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aparcamientosmunicipaleslucena.es (Sede Electrónica - Validar Documentos) Registro:
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